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CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL DE 2013 
ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURÍSTICO DE TIJUANA, S.A. DE C.V. 

1. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 

 En 2013 el presupuesto pagado de la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana S.A. de C.V. (CECUT) fue de 130,950.1 miles de 
pesos, cifra inferior en 0.1% con relación al presupuesto aprobado, se integra de recurso fiscal (81.8%) y propio (18.1%). Este comportamiento se debió 
principalmente al menor ejercicio presupuestario en el rubro de Inversión Física. 

GASTO CORRIENTE 

 El gasto corriente pagado observó un mayor ejercicio presupuestario de 1.9%, en comparación al presupuesto aprobado para 2013. Su evolución por rubro 
de gasto se presenta a continuación:  

♦ Las erogaciones en Servicios Personales registraron un mayor presupuesto pagado en 3.2%, respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente a 
lo siguiente: 

− Reducción líquida del 5 por ciento de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, 
correspondientes al Capítulo 1000 Servicios Personales del Clasificador por objeto del gasto, respecto a los siguientes grupos jerárquicos: I. Mandos 
superiores, que se conforman por los grupos jerárquicos "H" a "K", Subsecretario a Director General, y equivalentes, y II. Mandos medios, que se 
conforman por los grupos jerárquicos "L" a "O", Director General Adjunto a Jefe de Departamento, y equivalentes. 

− Reducción líquida de las partidas 16000, al sector como propósito a las previsiones salariales y económicas del paquete salarial a las claves 
presupuestarias del paquete salarial de la UR 700 Oficialía Mayor. Cabe señalar que el presente movimiento no afecta metas, permite un mejor 
cumplimiento de los objetivos del Sector, y se realiza de conformidad con el dictamen emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante oficios 315-A-03113 y 307-A.-3283. 

− Registro para el cierre fiscal de la Prima de Antigüedad y Prima de Indemnización en cumplimiento con la NIFGG SP 05 Obligaciones Laborales. 

♦ En el rubro Gasto de Operación se registró un mayor gasto presupuestario de 1.6%, en comparación con el presupuesto aprobado. Las causas que 
explican esta variación son las siguientes: 

− En Materiales y Suministros se observó un mayor ejercicio presupuestario de 9.1%, con relación al presupuesto aprobado, debido a: 

 Reducción líquida del presupuesto del CECUT en diversas partidas de gasto corriente, con el propósito de transferir recursos a diversas partidas 
específicas de gasto  en el PP E009 (PROFORHCOM), con la finalidad de que las Unidades Responsables que son ejecutoras de este programa 
esté en posibilidades de llevar a cabo procesos licitatorios para la adquisición de bienes, así como dar cumplimiento con las metas establecidas y 
autorizadas por el BID, mediante el PAAC, al amparo del contrato de préstamo no. 2167/OC-ME. a fin de conseguir la no objeción del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

 Se presentó un monto mayor de recursos pagados con la adquisición de productos alimenticios para fauna marina que se exhiben en el “Acuario”. 
Espacio que resulta una de las principales fuentes de captación de ingresos propios.   
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− En Servicios Generales el presupuesto pagado registró un gasto mayor en 1.3%, respecto al presupuesto aprobado, debido a lo siguiente: 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT por parte de la SEP, en diversas partidas de gasto corriente y de inversión, con la finalidad de que 
las UR’s que son ejecutoras del PP E009  estén en posibilidades de llevar a cabo procesos licitatorios para la adquisición de bienes, así como dar 
cumplimiento con las metas establecidas y autorizadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante el Programa Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones, al amparo del contrato de préstamo no. 2167/OC-ME. a fin de conseguir la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo. 
Así mismo la SEP manifiesta que dará cumplimiento a lo establecido por el artículo 16 del Decreto de PEF para el Ejercicio Fiscal 2013, el Decreto 
que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la administración pública federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento 
publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT por parte de la SEP, para el Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 
manifiesta que la presente adecuación presupuestaria permitirá llevar a cabo los diversos eventos en Conmemoración del Centenario del Ejército 
Mexicano. Así como la organización de un Coloquio Nacional en el Colegio Militar y tres foros regionales en Zacatecas, Celaya y Teoloyucan. 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT, donde la SEP manifiesta que dará cumplimiento a lo establecido por el artículo 16 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
administración pública federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT por parte de la SEP, que tiene como finalidad transferir recursos de diversos programas 
presupuestarios al programa presupuestario E064 Atención a la Demanda de Educación para Adultos, en la partida 44105 Apoyo a Voluntarios 
que Participan en Diversos Programas Federales, con lo cual el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, movilizará aproximadamente a 
200 mil asesores permitiendo ampliar la cobertura del programa. El presente movimiento permitirá un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas a cargo de la SEP. 

 Reducción líquida para atender las medidas de fin de año establecidas por el Ejecutivo Federal, emitidas en los Lineamientos Específicos para el 
pago del Aguinaldo o Gratificación de Fin de Año correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013 y a los Lineamientos  Específicos para el Otorgamiento 
de las Medida de Fin de Año del Ejercicio Fiscal 2013. 

♦ En el rubro de gasto Otros de Corriente, el presupuesto pagado observó una reducción de 7.3%, con relación al presupuesto aprobado, que se explica por 
lo siguiente: 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT correspondiente al capítulo 4000 de Ayudas Sociales, con la finalidad de que las UR’s que son 
ejecutoras del PP E009  estén en posibilidades de llevar a cabo procesos licitatorios para la adquisición de bienes, así como dar cumplimiento con 
las metas establecidas y autorizadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante el Programa Anual de Adquisiciones y Contrataciones, 
al amparo del contrato de préstamo no. 2167/OC-ME. a fin de conseguir la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo. 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT por parte de la SEP, que tiene como finalidad transferir recursos de diversos programas 
presupuestarios al programa presupuestario E064 Atención a la Demanda de Educación para Adultos, en la partida 44105 Apoyo a Voluntarios 
que Participan en Diversos Programas Federales, con lo cual el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, movilizará aproximadamente a 
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200 mil asesores permitiendo ampliar la cobertura del programa. El presente movimiento permitirá un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas a cargo de la SEP. 

GASTO DE INVERSIÓN 

 El Gasto de Inversión fue menor en 9.4%, con relación al presupuesto aprobado. La explicación de este comportamiento se presenta a continuación:  

♦ En Inversión Física de este rubro de gasto se observaron diferentes comportamientos, mismos que a continuación se mencionan: 

− En Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles el ejercicio presupuestario fue menor en 30.5% con relación al presupuesto aprobado, como resultado 
de las disposiciones del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la administración pública federal y los Lineamientos para 
su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), que por sus restricciones implícitas, no se ejercieron recursos por 
706.0 miles de pesos de los recursos autorizados fiscales y propios, básicamente en equipos y aparatos audiovisuales. La reducción de recursos se 
relaciona con los siguientes factores: 

 Reducción líquida en el presupuesto del CECUT, donde la SEP manifiesta que dará cumplimiento a lo establecido por el artículo 16 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
administración pública federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

 En la inversión física de bienes muebles por fuente de financiamiento de recursos propios, se destinaron recursos a los rubros de Gasto Corriente 
con la finalidad de cubrir los gastos básicos de operación derivado de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la administración pública 
federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF)y así evitar presión de gasto. 

- En Obra Pública, se observó un menor gasto pagado de 9.1% respecto al presupuesto aprobado, debido principalmente al cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, el Decreto que establece las 
medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la administración pública federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF). 

 La reducción de los recursos se manifiesta en los proyectos de Mantenimiento y Rehabilitación de edificaciones (20%)proyecto Actualización 
Digital y Mantenimiento del Domo Imax, así también en Instalación y Obras de Construcción Especializada (80%) en los proyectos Construcción 
de Laboratorio y Ampliación de Estacionamiento primera etapa. 

2. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL PROGRAMÁTICA 

 Durante 2013 el presupuesto pagado del CECUT se ejerció con el fin de apoyar el Plan Nacional de Desarrollo a través de una meta: México con educación de 
calidad. Comprende dos objetivos: Situar a la cultura entre los servicios básicos brindados a la población como forma de favorecer la cohesión social y asegurar las 
condiciones para que la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecuados para la difusión de la cultura en todo el país. 

♦ El presupuesto pagado para las dos funciones fue de 130,950.1 miles de pesos, cifra inferior en 0.1% con relación al presupuesto aprobado. 
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♦ El total del presupuesto pagado fue erogado por cada objetivo como sigue: En un 85.7% para cumplir con el objetivo de situar a la cultura entre los servicios 
básicos brindados a la población como forma de favorecer la cohesión social y el 14.3% para asegurar las condiciones para que la infraestructura cultural permita 
disponer de espacios adecuados para la difusión de la cultura en todo el país. Lo anterior refleja el carácter prioritario en la asignación y ejercicio de los recursos 
para atender las actividades fundamentales de la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V. sector trabajo y previsión 
social. 

♦ Se impulsó el cumplimiento de la meta sectorial de educación, a través de Promover y difundir el arte y la cultura como recursos formativos 
privilegiados para impulsar la educación integral, donde se llevaron a cabo diversas actividades encaminadas a vincular la oferta y demanda de las 
actividades culturales, en apego a los lineamientos establecidos en los Ejes de la Política Cultural de CONACULTA. Esto se refleja en cada  aspecto de la 
planeación estratégica que se presenta enseguida. 

- Aspecto cultural y artístico: El Programa de Actividades del Centro Cultural Tijuana (CECUT) proyectado para 2013, tiene como finalidad la 
consolidación de las líneas de acción estratégicas de una política cultural que ofrecerá una oferta amplia de manifestaciones culturales y artísticas, 
locales, regionales y nacionales, del arte y la cultura universal, así como de la difusión de la cultura mexicana orientada a fomentar una imagen amplia, 
nítida y real del México contemporáneo.  

- Aspecto institucional: Se trabajará coordinadamente con las instituciones municipales y estatales en la elaboración de actividades y proyectos, a fin 
de fomentar la profesionalización del trabajo interinstitucional y aprovechar los recursos de cada una de las instituciones. Ya se alcanzaron dos 
proyectos concretos: LéaLA y la Feria del Libro de Tijuana.  

- Aspecto social: Extender los beneficios de la cultura en Tijuana con especial énfasis a la población joven, a través de  nuevas tecnologías e 
implementar programas orientados a captar al público juvenil mediante una agenda cultural digital. Por vez primera, el CECUT está realizando 
promoción a través de Facebook. El CECUT será un espacio para las iniciativas culturales ciudadanas y de carácter social. 

- Aspecto internacional:  Por su privilegiada ubicación geográfica en la frontera México-Estados Unidos y su infraestructura de enorme versatilidad, el 
CECUT se constituye como un enclave único de la política cultural del Estado para la atención de la población mexicana-americana del sur de 
California. Por ello, se propone actuar como una verdadera plataforma para promover la cultura mexicana y los proyectos binacionales.  

 

♦ Acciones destacadas para difundir los servicios básicos brindados a la población como forma de favorecer la cohesión social: 

- La Feria del Libro, con 145,000 asistencias.  
- Publicación del libro en inglés Tijuana in History. 
- Participación del CECUT en la Tercera Edición de la Feria del Libro de Los Ángeles, LéaLA, mediante un programa integrado por actividades artístico-

culturales y de fomento a la lectura, con una audiencia de 1,247 asistentes.  
- México a través de la cultura: Ciclo de conferencias sobre los temas fundamentales de la cultura mexicana:  

 José Vasconcelos, por Héctor Vasconcelos y Martha Robles 

 Las artes en México en el siglo XX, por Alberto Blanco 

 Carlos Monsiváis, por Javier Aranda Luna  

 Octavio Paz, por Héctor Tajonar 
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 Lola Beltrán, por María Elena Leal 

 Diego Rivera, por Guadalupe Rivera Marín  

 Pancho Villa, por Paul Leduc y Eraclio Zepeda 

 Frida Kahlo, por Hilda Trujillo 2,324 asistencias 
 

- Centenario del Ejército Mexicano,  en el marco del 31 aniversario del CECUT, con un espectáculo ofrecido por la Orquesta Sinfónica, Coro y Mariachis 
de Secretaría de la Defensa Nacional en la Explanada del Centro. 2,500 asistencias 

- Inauguración del espectáculo musical Láser The Beatles, en el Domo Imax, con un registro del 21 al 31 de diciembre de 9,526 asistencias.   
- El Gran México, festival realizado en colaboración con El Colegio de la Frontera Norte, realizado con el objetivo de fortalecer un vínculo que atienda las 

diversas expresiones culturales de la población migrante en Estado Unidos.  

♦ Actividades relevantes:  

- La celebración de la novena edición de Entijuanarte 2013, con 29,294 asistencias, incluyendo 12,000 del concierto de Natalia Lafourcade  
- Concierto de Óscar Chávez, en el marco del 31 aniversario del CECUT: 4,500 asistencias 
- Exposición de mayor audiencia: Uriarte Talavera con 23,287 asistencias 
- Las visitas al Museo de las Californias, se incrementaron en un 39 por ciento la promoción de entrada gratis los domingos.   

♦ Acciones destacadas administrativas de mantenimiento y rehabilitación del inmueble: 
 
- Señal ética: Con la finalidad de  orientar a los visitantes acerca de las trayectorias de circulación dentro del inmueble, así como la ubicación de los 

distintos espacios,  se elaboró  un programa integral de señalética, basado en la colocación de 23 soportes modulares curvos, distribuidos en las 
distintas áreas de circulación pública. Lo anterior permite que el visitante  identifique de manera clara y rápida, la ruta de  acceso a los diversos 
espacios culturales y de servicios con que cuenta el Centro.  

- Habilitación de espacio: El pasillo que conecta el estacionamiento subterráneo con el primer nivel de El Cubo, conocido como Pasillo Inglés, en el cual se 
realizaban esporádicamente exposiciones y algunos eventos específicos, se convirtió en la Estación Vizcaíno, un espacio abierto habilitado con equipo 
de sonido programado con una selección de música clásica y textos literarios narrados por reconocidos escritores y el propio Vizcaíno. En este lugar se 
encuentra la escultura del Maestro Vizcaíno que fue colocada en la edición de 2010 de las Jornadas Vizcaínas, las cuales en 2013, se llevaron a cabo 
en este espacio.  

- Recuperación de espacio: La Sala Central de Exposiciones, antes Ágora, está basada en una reconfiguración arquitectónica extensiva de un espacio de 
836 metros cuadrados, que se venía utilizando como utilizado como área para exposiciones de artes visuales, conferencias, charlas, espectáculos, 
lounge y sala de lectura, sin embargo, dejo de dársele la utilidad para la que fue creada, por lo que en 2013, se le renombró nuevamente como Sala 
Central y se exhibieron en ella, exposiciones de gran relevancia, como Cinco de mayo de 1862 Uriarte Talavera Contemporanea y actualmente 
Cuerpos Vibrantes de Marcela Lobo. 

- Remodelación del Domo Imax: Después de casi quince años se renovaron las áreas de mayor importancia del edificio más reconocible de la ciudad, 
todo esto para dar un mejor servicio y subir la calidad de lo que el Centro Cultural Tijuana ofrece a sus visitantes, mediante las siguientes acciones: 
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 Sustitución del total de las butacas 

 Cambio de alfombra 

 Detallado de interior y exterior 

 Adquisición de equipo de rayo laser  
 

- Para el mes de diciembre, se estrenó un espectáculo musical con proyectores de luces laser con lo cual se ha mejorado la captación de ingresos y de 
asistentes al Centro. 

- Estacionamiento: Se inició la primera etapa de ampliación del estacionamiento que permitirá al centro duplicar la capacidad de estacionamiento 
externo produciendo un mejor servicio para los visitantes.   
 

 En 2013 el CECUT realizó su presupuesto pagado a través de la operación de 5 programas presupuestarios, de los cuales destacan los siguientes: 

 

♦ E011 Programa de impulso al desarrollo de la cultura.  En este programa se erogaron 109,815.9 miles de pesos, lo que representó un incremento de 
1.8% con relación al presupuesto aprobado. Estos recursos se utilizaron para impulsar proyectos destacados por mencionar algunos como siguen: 

− Fortalecer el programa de Actividades Culturales y de Exposiciones, con lo cual se buscó potenciar el impacto de los recursos y fortalecer la cobertura 
de las acciones a través de los servicios proporcionados por el CECUT. 

− Se impulsó el programa de literatura a través del festival regional “La Feria del Libro” y festival México-Estados Unidos en su Tercera Edición de la Feria 
del Libro de Los Ángeles, LéaLA. 

− Se destaco el impulso al programa México a través de la cultura: Ciclo de conferencias sobre los temas fundamentales de la cultura mexicana. 

− El Gran México, festival realizado en colaboración con El Colegio de la Frontera Norte, realizado con el objetivo de fortalecer un vínculo que atienda las 
diversas expresiones culturales de la población migrante en Estado Unidos. 

 

♦ K010 Proyectos de Infraestructura Social de Ciencia y Tecnología. En este programa se erogaron 13,592.2 miles de pesos, lo que representó un 
incremento de 71.0% con relación al presupuesto aprobado. Los recursos de este programa se destinaron principalmente a: 

− Ampliación del Estacionamiento primera etapa: Construcción de 3 niveles para estacionamiento a base de estructura mixta de acero y concreto 
armado,  de 4500 metros cuadrados con capacidad para 400 vehículos lo que permitirá la duplicación de los espacios actuales, con el objetivo de 
beneficiar a nuestros visitantes, brindándoles la comodidad de tener su vehículo particular cerca, proporcionándole seguridad y prestigio a nuestra 
institución, ocupándonos no solo de la parte social y cultural, si no dando una infraestructura proporcional al crecimiento del CECUT. Así se disminuye 
la preocupación de nuestros visitantes en cuanto al incomodo tema de estacionamiento y dando la oportunidad de conocer nuestras instalaciones con 
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la mayor seguridad.  Además se logrará que la comunidad tenga acceso al  disfrute de las manifestaciones artísticas y del patrimonio cultural, histórico 
y artístico del país como parte de su pleno desarrollo como seres humanos. 

♦ K046 Proyectos de infraestructura cultural. En este programa se tuvo un presupuesto pagado de 5,003.6 miles de pesos, lo que representó un 
decremento de 60.0% con relación al presupuesto aprobado. Los recursos de este programa se destinaron principalmente a: 

− Actualización digital y mantenimiento integral del Domo Imax: El proyecto de actualización y mantenimiento al CINE IMAX, contempló la sustitución 
del 100% del revestimiento del piso (alfombra), rehabilitación de pasamanos, sustitución de butacas, rehabilitación de sanitarios e instalación de 
sistema de aire acondicionado más eficiente. Además que contempla  la modernización del sistema de  proyección digital. Este proyecto involucra uno 
de los espacios más importantes en cuanto a imagen del CECUT, 30 años amparan su trayectoria en la historia de Tijuana. Este recinto cultural recibe 
a más de 600,000 visitantes al año. Por esto se requirió dar la imagen de un icono de tal magnitud, rehabilitar esta área no solo mejora las 
instalaciones, representa la experiencia de viva voz conocer nuestra ciudad y difundir mediante nuestros visitantes.  

♦ O001 Programa actividades de apoyo a la función pública y buen gobierno. Se erogaron 1,145.6 miles de pesos, lo que representó un decremento 
de 1.9% con relación al presupuesto aprobado, como resultado de las disposiciones del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de 
la administración pública federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  

♦ M001 Actividades de apoyo administrativo.  Observó un presupuesto pagado de 1,048.9 miles de pesos, lo que representó un decremento de 32.8% 
con relación al presupuesto aprobado, como resultado de las disposiciones del Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
administración pública federal y los Lineamientos para su aplicación y seguimiento publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  

3. CONTRATACIONES POR HONORARIOS Y TABULADORES Y REMUNERACIONES 

Para cumplir con lo dispuesto en el artículo 69 último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 20, penúltimo párrafo del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se proporciona lo siguiente: 

 Contrataciones por honorarios que realizó durante 2013 

Contrataciones por Honorarios
Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V.

(Pesos)

 Total de 
Contratos Presupuesto Pagado  

  Total  20 5,681,948
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 Tabuladores y remuneraciones para el ejercicio fiscal 2013 

Dependencia/Entidad:   Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V. 

Grupo de Personal      

Tabulador de Sueldos y Salarios   Remuneraciones    

Mínimo Máximo 
Elementos Fijos 

Efectivo 
    

Elementos Variables 

Efectivo   Especie   
Mando (del grupo G al O o sus equivalentes)

Secretario  
Subsecretario 

Director 1,144,254.72 1,283,789.94
        Subdirectores 1,724,073.48 1,939,316.97

Contralor 478,909.32 542,539.89

Gerentes 3,469,251.96 3,798,303.20
Enlace (grupo P o equivalente) 

Operativo 

Base 3,959,316.00 8,569,830.16 71,408.55 419,320.95

Confianza 6,620,737.80 12,525,136.40 97,072.53 633,092.41

Categorías 

Servicio Exterior Mexicano 
 

 

 


